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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   477 
 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones II y III y se 

adiciona la fracción IV al artículo 16 de la Ley Estatal del Deporte, para 

quedar como sigue: 

 

 

Artículo 16.- ... 

 

I.-   ... 

 

II.- Determinar y otorgar los estímulos y apoyos para la 

organización, el desarrollo y fomento de la actividad 

deportiva;   

 

III.- Promover y apoyar a los organismos locales que 

desarrollen actividades deportivas e incorporarlos al 

Sistema Estatal del Deporte, y  

 

IV.- La promoción de programas que desarrollen la práctica 

del deporte y el derecho a la cultura física que tienen 

todas las personas en los diferentes municipios del 

Estado. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción V del artículo 3, 

las fracciones XXVII y XXVIII del artículo 5; y se adiciona una fracción 

XXIX al artículo 5 de la Ley del Instituto Estatal de Cultura Física y 

Deporte, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.- ... 

 

I a IV. ... 

 

V.  Promover programas de fomento deportivo y recreativo, 

garantizando que se determine la participación adecuada 

de las personas con discapacidad, adultos mayores y de 

aquellas personas que se encuentran en zonas de 

marginación en el Estado; 

 

VI a VII. ...  

 

 

Artículo 5.- ... 

 

I a XXVI. ... 

 

XXVII. Celebrar todos aquellos acuerdos, convenios y 

contratos que le permitan cumplir con su objeto y 

atribuciones;  

 

XXVIII. Ofrecer opciones de actividades deportivas a 

personas en zonas de marginación, acordes a los 

intereses y contextos de las personas; y 

 

XXIX. Las demás que le confiera esta Ley, otros 

ordenamientos legales y el Reglamento Interior del 

Instituto.  
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TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días de 

abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


